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contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido 
la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde 
de la Rambla Canal, si bien en aplicación del artículo 66 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y visto que la 
facultad de deslinde no está sujeta a prescripción, se dispone 
mediante el presente Acuerdo el reinicio del deslinde mencio-
nado, con la conservación de todos los trámites procedimenta-
les correctamente realizados, cuyo contenido no se haya visto 
alterado por el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse 
valer en un momento posterior, hasta la fase de envío del ex-
pediente a los Servicios Jurídicos Provinciales, para su informe 
preceptivo. 

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, se-
gún la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 13 de diciembre de 2010.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara la ca-
ducidad del expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes de la Rambla 
Higueral, así como la reapertura del mismo, si bien dis-
poniendo la conservación de actos del procedimiento 
incialmente caducado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General de 
Dominio Público Hidráulico, con fecha 24 de abril de 2009, se 
inició expediente de apeo y deslinde del dominio público de 
la Rambla Higueral, en su tramo comprendido entre la Ctra. 
de Berja a Hirmes y la Ctra. de Berja a Benímar, sita en el 
término municipal de Berja (Almería).

Segundo. Tras la recepción de las alegaciones y mani-
festaciones por parte de todo aquel que ostente la condición 
de interesado en el expediente o bien algún interés o derecho 
legítimo que hacer valer en el mismo durante el trámite de 
audiencia preceptuado en el artículo 242.bis.4 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se dio traslado de copia completa 
del expediente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
Delegación Provincial de la Consejería de la Presidencia en 
Málaga, de conformidad con el art. 242.bis.5 del citado Regla-
mento, al objeto de que se emita el informe preceptivo y previo 
a la resolución de aprobación por el Organismo competente.

Tercero. Con fecha 2 de noviembre de 2010 se recep-
ciona el informe preceptivo, concluyéndose en el apartado 
primero que el proyecto de deslinde se ha formulado en un 
procedimiento caducado, de modo que procede dictar una de-
claración en tal sentido.

Si bien en dicha declaración se ha de disponer la conser-
vación de los actos correctamente producidos que componen 

el expediente caducado, de modo que puedan integrarse en 
un nuevo procedimiento de deslinde.

El nuevo procedimiento deberá ser sometido nuevamente 
a Informe de este Servicio Provincial, en orden a examinar la 
regularidad jurídica de su configuración.

Cuarto. El motivo de la caducidad se refiere al acuerdo de 
ampliación de plazo, que, según se argumenta en el Informe: 
«(…) aunque el acuerdo de ampliación se tomó antes de la 
finalización del plazo de caducidad originario, fue no solo noti-
ficado, sino intentado notificar con posterioridad».

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicio-
nal sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. En el mencionado artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en concordancia con el articulo 44.2, prevé la cadu-
cidad en los procedimientos en que ejercite la Administración 
potestades desfavorables o de gravamen, para cuando haya 
vencido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado 
y notificado la resolución expresa. El artículo 66 del mismo 
texto legal prevé la conservación de los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido 
la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde 
de la Rambla Higueral, si bien en aplicación del artículo 66 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
visto que la facultad de deslinde no está sujeta a prescripción, 
se dispone mediante el presente Acuerdo el reinicio del des-
linde mencionado, con la conservación de todos los trámites 
procedimentales correctamente realizados, cuyo contenido no 
se haya visto alterado por el transcurso del tiempo y que pu-
dieran hacerse valer en un momento posterior, hasta la fase 
de envío del expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales, 
para su informe preceptivo.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, se-
gún la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 13 de diciembre de 2010.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se da publicidad 
a la nueva autorización ambiental unificada otorgada. 
(PP. 3106/2010).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
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Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambientales unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva, relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Instalación Solar 
Fotovoltaica de Conexión a Red de 4 MW en el suelo de la 
Parcela 14, Polígono 44, en el t.m. de Calañas, (Huelva) (AAU/
HU/020/10).

Huelva, 3 de diciembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Benson Roger Kenneth.
NIE: X4802445E.
Último domicilio conocido: C/ Gerald Brenan, 10, Pl. 2.ª, Pt. A, 
29120, Alhaurín El Grande (Málaga).
Expediente: MA/2010/205/G.C./FOR.
Infrancciones: Graves, artículo 80.3 de la Ley Forestal de An-
dalucía.
Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros (art. 86.B de la 
citada Ley).
Actos notificados: Acuerdo de Inicio del procedimiento sancio-
nador.
Fecha: 17 de noviembre de 2010.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 139/2010, de 13.4), El Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar obras de defensa 
en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga).  (PP. 
3042/2010).

Expediente: MA- 54644.
Obras de abancalamiento en zona de policía de la margen 

izquierda del Arroyo Iberos, en una superficie de 26165 m³, tér-
mino municipal de Vélez-Málaga (Málaga).

Peticionario: José Manuel Ramírez Llamas.
Cauce: Arroyo Iberos.
Término municipal: Vélez-Málaga (Málaga).
Lugar: Parcelas 427, 428, 429, Polígono 32.

Málaga, 8 de noviembre de 2010.- La Directora Provincial, 
Remedios Martel Gómez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Dipu-
tación Provincial de Huelva, de bases para la selección 
de plazas de Agente.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad de las plazas vacantes de la plantilla de personal laboral, 
por consolidación de empleo temporal, correspondiente a las 
Ofertas Públicas de Empleo de 2002 y 2010 del Servicio Pro-
vincial de Recaudación y Gestión Tributaria.

OPE Número: 2002 (13 Plazas)
       2010 (8 Plazas)
Título exigido: Educación Secundaria Obligatoria, Ciclo Forma-
tivo de Grado Medio o equivalente. 
Grupo: C2.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.

Estas plazas están dotadas de los haberes correspondien-
tes a la categoría y grupo que se especifica.

Dentro del marco estatal y autonómico, El Servicio de Ges-
tión Tributaria, ha iniciado el proceso de consolidación, en aras 
de dar una solución definitiva a la situación del personal inte-
rino, que desde años viene padeciendo la precariedad en sus 
puestos de trabajo, a la par que garantizando el mantenimiento, 
la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios.

El Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
convoca proceso selectivo para proveer las plazas vacantes 
de la plantilla de personal laboral relacionadas anteriormente, 
en el que, además de dar cumplimiento al mandato legal se-
ñalado, tiene, con carácter excepcional, el objetivo de la con-
solidación de empleo del personal del Servicio Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria, en la línea seguida en la ac-
tualidad por las distintas esferas de la Administración Pública.

1.2. Destino.
El Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 

de Huelva destinará a los/as aspirantes seleccionados/as a 
las plazas ofertadas según la elección que estos realicen por 
el orden de la calificación final obtenida por la suma de la fase 
de oposición y concurso.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por 

las presentes Bases, y en su defecto por las siguientes dispo-
siciones legales: 

Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Es-
tatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el proceso de selec-
ción de los funcionarios de la Administración Local. Se tendrá 
en cuenta, además lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los 

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:
a) Tener nacionalidad española o reunir los requisitos de 

nacionalidad previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 


